
11. O. ilel E.-Niím. 240 8 octu6re 11173 19327

RESOLUCION del Tribunal calificador que ha de
actuar en _lo convocatoria anunciada para prOveer
las plazos de Delineante calcador. Auxiliar Qdmi~

nistrativo :v Ordenanza..mozo del Servicio de Pu
blicaciones del Mintsterio da Obras Públicas, por
la qua se especifica lecha, hoTCJ y lugarfln que
han de celebrarse las distintas-¡iruebcul de examen.

De conformidad con la base 6.6 de la convocatoria inserta en
el _Boletin Oficial del Est~.do,. número 309. de 26 de diciembre
de 1972, a continuación se relacionan fechas, horas y lugar en
las que se han de celebrar 'las distintas pruebas de examen:

Al Para la plaza de Delineante calcador:
}.O . El ejercicio escrito de c'Qltura general y administración

tendrá lugar el día 24 de octubre de 1973, a las cinco de la
tarde.

2.° El ejercicio de delineación y dibujo tendrá lugar el día 25
de octubre de 1973, a las cinco de la tarde.

B) Auxiliar administrativo:

1.0 El ejercicio escrito de cultura general y administración
tendrá lugar el dia 24 de octubre de 1973, a las cinco de la
tarde.

2.° El ejercicio practico tendrá lugar el día 25 de octubre
de 1973, a las cinco de la tarde.

C} Ordenanza-mozo:

1.0 El ejercicio escrito de cultura general y administración
tendrá lugar el día 24 de octubre de 1973, a las cinco de la tarde,

2.° El ejercicio práctico tendrá lugar el día 25 de octubre
de 1973, a las cinco de la tarde.

Todos los exámenes se desarrollarán en los locales del Servi
cia de Publicaciones del Ministerio de Obras Públicas, Nuevos
Ministerios, Madrid,

Madrid, 26 de septiembre de 1973.-El Presidente del Tribu~

nal, Juan Cabrera de Torres.

RESOLUCION del Tribunal calificador del cQncurso·
oposición para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Industriales al servicio del Ministerto de Obras PÚ
blicas por la que se anuncia el sortErO pq,ra deter
minar el orden de actuación de los aspirant~s :v se
convoca para la realización del pr:imf1~ ejercicio.

Constituido el Tribunal calificador de los ejercicios del con~

curso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio del Ministerio de Obras Públicas, nombra
do por Resolución de la Subsecretaria de este Departamento del
2 de agosto de 1973 (.Boletín Oficial del Estado- del 15 del
mismo mes), ha acordado lo siguiente:

Anunciar que el acto público del sorteo para determinar el
orden de actuación de los aspirantes, seiíalado en la norma VII
de la Orden de 30 de enero de 1973 (.Boletín Oficial del Esta
do- de 20 de marzo), tendrá lugar el día 26 de octubre de 1973. en
la Escuela Superior de Ingenieros Industriales -'sala de -Exáme
nes, antes de la Capilla), a las nueve horas.

Convocar, en llamamiento único, a todos los concursantes
opositores para la realización del primer· ejercicio de la fase de
oposición, a las nueve horas y treinta minutos del mismo día 26
de octubre de 1973, y en el misma lugar en que se celebrará
el sorteo.

Se recuerda a los participantes en estas pruebas que debe·
rán concurrir a ellas provistos del documento nacional de
identidad.

Madrid, 27 de septiembre de 1973.-El Presidente, Sebastián
Notario Lodos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de agosto de 1973 por la que se de·
clara desierta la plaza de Profesor agregado de .Al~

gebra_ de la Facultad de Ciencias de la Universi·
dad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de traslado,
anunciado por Resolución de 3 de mayo de 1973, para la pro·
visión de la plaza de Profesor agregado de Algebra_ de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid',

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso
de traslado y vacaJlte la indicada plaza.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1973.-P. D., el Director general

de Universidades- e Investigación, Luis Suárez Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de-Universidades e InvestiBación.

ORDEN de 81 de agosto de 1978 por la que 8e
declara desierto el concurso de acceso convocado
para la provisión de la cátedra de .Patología y
clinica médtcas (2.a C.t') de la Facultad de Me·
dicina de la Universidad de Salamanca.

Por falta de aspirantes al concurso de acceso convocado
por Orden· de 23 de mayo de 1973 (Boletín Oficial del Estado
del 27 de juniol, para la provisión de la cátedra de Patología
y cIinica médicas (2.- C.-) - de la Facultad de Medicina de la
Universidad de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso de
acceso de referencia.

Lo digo a V. 1.. para su conocimiento y efectos.
D1'os guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1973.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 31 de agosto de 1973 por la Que 68
nombra nuevamente el Tribunal que ha de juzgar
el concurso-oposición a la plaza de Profesor agre·
godo de .Polttica Económica- de la Facultad CÜJ
Ciencias Politicas, ,Económicas :v Comerciales d. la
Urnver~idad.Complutense de Madrid. '

Ilmo. Sr.: Estimado, por orden de 4 de junio del corriente
afta, rec;urso de reposición interpuesto contra la Orden de 30 de
octubre de 1972, publicada· en el (.Boletín Oficial del Estado
de 28- de noviembre), por laque se nombró el Tribunal del
concurso-oposición anunciado por Orden ministerial de 29 de no·
viembre de 1971 (·Boletín Oficial del Estado_ de 12 de enero
de 1972) para la provisión de- la plaza de Profesor agregado
de .Política Económica.- de la Facultad de Ciencias Políticas,
Económicas y Comerciales de la Universidad de Madrid (Com·
plutense) y eievada nueva propuesta por la Facultad indicada.

Este Ministerio ha resuelto que el indicado Tribunal quede
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Ubaldo Nieto de Alba.
Vocales: Don Ildefonso Cuesta Garrigós, do:p. Fabiáil Estapé

Rodríguez, don Emilio de Figueroa Martínez y don Javier de
IrastorzaRevuelta, Catedráticos de las Universidades de Barce
lona, el segundo, de Madrid, el tercero y cuarto. y en situación
de jubilado el primero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Castaiíeda
Chornet.

Vocales suplentes: Don José Jané Sola, don Agustín Coto·
rruelo Sendagorta, dotl Manuel Sánchez Ayuso y don Fernando
de la Puente Fernández Ullibarri, Catedráticos de las Universi
dades de Barcelona, Madrid, Valencia y Bilbao, respectivamen·
te.

Los vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que seiíala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general -de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de PersO
nal par la que se anuncian pruebas se1.ecti'Vas para
contratar diu Cantantes del Coro Nacional de E,..
paña.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento
de la Escuela Superior de Canto de Madrid, aprobado por Orden
ministetial de 23 de octubre de 1970, y existiendo diez plazas va
cantes en el Coro Nacional de España, esta Dirección General de
Personal ha resuelto c.onvocar pruebas s.electivas para cubrir di
chas vacantes con arreglo a. las siguientes bases:

1.- Régimen jurídico de prestación de servicios.-Los candi~

datos selecci¡mados no adquirirán la condición de funcionarios
de carrera tÍo la Administración Civil del Estado, A¡ de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 6.0 de la Ley a.rticulada de
Funcionarios Civiles del Estado y Decreto 1742/1966, de 30 de
junio, se formalizarán los oportunos contratos de colaboración
temporal.

2.- Requisitos generales.-Las' personas que aspiren a for~
mar parte del Conjunto Coral deberán reunir los siguientes re
quisitos generales;
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al Tener dieciocho a1\08 cumplidos.
b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

ejercicio de la profesión de cantante.
el No haber dado lugar, por causas de las que 68 le decla

re culpable, a la revocación de un nombramiento de funciona
rio interino o la rescisión de un contrato con la Administración.

dI No haber sido separado mediante expediente disc.ipli:'1.a
ria del serviCió del Estado o de la Administraci6n Local. ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

el Carecer de antecedentes penales'.
f) ,Cuando se trate de aspirantes del sexo femenino. ha

ber cumplido el Servicio Social,' salvo que estuviese exenta de
su prestación.

g) Comprometerse aprestar, como requisito a la incorpora
ción al servicio, el iuramento de acatamiento a los Principios
del Movimiento Nacional y demáó' Leyes Fundamentales del
Reino.

3.° SoUcitudes,-Los aspirantes presentarán la carrespon·
diente solicitud, acompaiíada de un _curriculum vitae,. en. el que
se hará constar que se reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas en este anuncio, comprometiéndose a pre&entar
los documentos acreditativos caso de eer seleccionado.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 20 del Reglamento
de la Escuela Superior de Canto, también 'podrán solieltar su
ingreso en el Coro los alwrmos de los Conservatorios Ofi
ciales de Música que tengan cursados estudios de Canto o es··
Wn en posesión del Diploma d,¡l Cantanw.

4.- Forma y plazo: de presentación de solicitudes.-Las
instancias. debidé.mente reintegradas y. dirigidas al ilustrlsimo
sefior Director' General de Personal del Ministerio de Educación
y Ciencia (Sección de Personal Especializado no docente y de
Inspección Técnica). serán presentadas en el I\tlgistro General
del Ministerio de Educación.y Ciencia (Alcalá 34, Madrid), en
el plazo de quince días hábiles contados a partir de la publ1cl\
ción de 8$te anuncio.

S.-Selección de candidatos.....,..Transcurrido el plazo de pre
sentación de solicitudes, los admitidos serán sometidos a las
siguientes pruebas selectivas:

al Interpretación ante el Tribunal examinador, que a tal
efecto se constituirá en la Escuela Superior de Canto, con ac.om·
pañamiento al piano de una aria de ópera u oratorio, a elec-
ción del concursante. .

b). Lectura a" primera vista con acompafiamiento de piano de
un ejercicio escrito especialmente para este. caso por el Tri
bunal.

Estos dos primeros ejercicios serán' eliminatorios.

c) Interpretación en grupo con otros concursantes d~ la obra
o fragmento coral que el Tribunal señale.

d) Examen médico por el especialista de la Escuela.

6.- Composición del Tribunal.-l. El Tribunal examinador
será nombrado por la' Dirección General de Personal, a pro~

pueóta en terna de la Escuela Superior de Canto de Madrid.
2. Para la celebración de las pruebas individuales, cada

concursante podrá ser acompaiíado por un pianista de su pro
pia elección. que no será retribuido por la Escuela. En su
defecto. un pianista retribuido por el Centro efectuará los
acompaftamientos musicales.

3. Corresponde al Tribunal examinador fijar el día y hora
para el comienzo de las pruebas selectivas. que tendrán lugar en
los locales de la citada Escuela Superior de Ca.nto. establecién·
dose PQr sorteo, previamente, el orden de actuación de los par·
ticipantes.

7.- Terminados los exámenes, por el Tribunal se remitirá B
la Dirección General de Personal el acta de la sesión final, en
la qua se comprenderá el número total de candidatos examina-
dos,. con su respectiva puntuación, a efectos de que por ésta se
tramite el oportuno contrato a los que por orden de puntuación
.correspondan los diez primeros puestos.

B.a Por el hecho de solicitar la admisión a esta convocato
ria los concursantes aceptarán cumplir lo establecido en el
REglamento de la Escuela Superior de Canto para los componen
tes del Coro de la misma y además las siguientes condiciones
particulares:

a) Los cantantes admitidos formarán parte del Coro de di·
cha E~cuela y no podrán actuar en otro Coro o conjunto corRl,
supedItando sus restantes actividades artísticas a los horarios
y buen servicio del Coro del Centro.·

bl La jornada mínima de trabajo será de veinticuatro ho
ras semanales, además, de las actuaciones en público. El, ho
rario podrá comprender horas de maftana o de tarde, según
1'6&' necesidades del Coro.

c) Las Faltas de asistencia no justificadas O' de disciplina
serán sancionadas, a propuesta del Director del Coro. pudien
do en caso de reiteración. dar lugar a la resolución del con·
trato.

d)' Los cantantes aprobados firmarán un contrato con el
Ministerio de Educación y Ciencia de un año de duración. No
obótante, los cantantes admitidos tendrán un período de
prueba de tres meses, a cuyo término ser,.án confirmados O
excluidos.

e) Cada C6Jltante percibirá- anualmente doce pagas ordina.
rias y dos extraordinarias de diez mil ClO.OOO) pesetas. sujetas
a los descuentos legales', quedando acogidos al régimen general
de la Seguridad Social.

Los componentes del Coro deberán actuar-, formando parte
del mismo, en los conciertos o actuaciones públicas que deter·
mine la Dirección de la Escuela. cono sin orquesta o en cola~

boración con solistas u otros conjuntos. También actuarán.. en
su caso. en las representaciones esc.énicas, grabaciones por cual
quier procedimiento o ante la radio y la televisión. Cuando las
actuaciones requieran desplazamientos o viajes, los miembros
del Coro tomarán parte en la misma. percibiendo las dietas y
gastos de viajes reglamentarios.

Todos los componentes del Coro realizarán los estudios que
el Director del mismo Eleii.ale, para completar su formación
artistica, gratuitamente. La Escuela Superior de Canto facilita.:
rá los medios para ello cuando fuera necesario.

9.- Incorporación de· los admitidos.-Los candidatos selec
cionados quedarán sujetos al horario de trabajo indicado y de·
berán aportar, con anterioridad a la formalización del oportuno
contrato de colaboración temporal, los documentos acredita·
Uvos de que cumplen todas y cada una de las condiciones
exigidas en este ,anuncio. El concursante que no cumpla este
requisito no será admitido en el Coro, sustituyéndole por el
que en las pruebas selectivas le siguiera en puntuación.

Lo que comunico a V-S,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de septiembre de 1973.-El Director general, An·

tonio·d-e JufUl Abad.

Sr. Subdirector general de Personal del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer~

s'idades e Investigación por la que se, convoca a
concurso de traslado la cátedra de "Sociologia" de
la Facultad de Ciencias Económicas, y Empresa~

riales de la Universidad de Sevilla.

Vacante la cátedra de .,sociología,. de la Facultad de Cien·
cias Económicas y Empresariales de la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección G&neral ha resuelto:

1.° Anuncia~ la mencionada cátedra para su provisión a
concuJ:'So de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de- abril de 1958, 17 de julio de 1965
y 4 de agosto de 1970, y en el Decreto de 16 de 1ulio de' 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado, los
catedráticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma dis·
ciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis·
tinta.

3.° Para participar en dicho concurso de traslado, será re 4

quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos años
como mfnimo. en el destino anterior.

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio, acompai\adas de ia hofa de servicios expedida según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 ("Boletín Oficial del Ministe
rio,. del 2B). dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el _Bo·
latín Oficial del Estado,., por conducto de la Universidad don~
de presten sus servicios y con infonoe del Rectorado de la
misma, y si se trata de Catedráticos en situación de exceden
cia voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cáte
dra, deberán presentarlas directamente en el Registro General
del Departamento o -en la fonoa que previene el artículo 6e
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de. lQ73.-EI Director genera.l, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de. Catedráticos y Agregados de Uni4
versidad.

RESOLUCION, de la Dirección General de· Univer
sidades e Investigación parla que se hace pública
la Usta ·deftnitiva de admitidos al concurso~oposi~

ción para la provisión de. la plaza de Profesor
agregado de -F'stologia general y Quimica bioló
gica y Fisiología especial,. de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Murcia. .

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirántes' admitidos (publicada en
el -Boletín Oficial del Estado" de 6 de lunio de 1973) al con
curso~oposición convocado por Orden m nisteria! de 26 de di
ciembre de 1972 ,en turno libre. para la provisión de la- plaza
de Profesor agregado de «Fisiología general y Química bioló
gica y Fisiología· especial. de la Facultad de 'Medicina de la
Universidad. de Murcia,


